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70° 24' Oeste; Cerro Los Loros 
â 50 km de Copiapô, coordena
das 27° 55* Sur 70° 10* Ocstc. 
Dos estaciones bases de 25 watts 
de potencia c/u, ubicadas en 
Nùeva Cireunvalaciôn N° 51, 
Copiapô; Cousinos/n, Caldera, 
coordenadas 27° 23 ' Sur 
70° 20* Oeste; veinte estaciones 
mbviles de 25 watts de potencia 
c/u, que operarfan a 80 km en 
torno a las estaciones repetido-
ras y bases. Seis estaciones por
tâmes, très de 2 watts de poten
cia y très de 5 watts de potencia 
c/u, que operarîan a 5 km. en 
torno a las estaciones bases y 
môviles. Subsistema Admi
nistration Vallenar, una esta-
ciôn repetidora de 25 watts de 
potencia, ubicada en Cerro Ba
ya, 30 km Sur Este de Vallenar, 
coordenadas 28° 50' Sur 
70° 40' Oeste; dos estaciones 
bases de 25 watts de potencia 
c/u, ubicadas en Maranon 
N? 831, Vallenar; Serrano, 
Huasco, coordenadas 28° 26' 
Sur 71° 13' Oeste. Siete esta-
cibnes môviles de 25 watts de 
potencia c/u, que operarîan a 
60 km en torno a la estaciôn re
petidora y très estaciones portâ-
tiles de 2 watts de potencia c/u, 
que operarîan a 5 km en torno a 
las estaciones bases y môviles. 
Subsistema Telecontrol, una es
taciôn repetidora de 25 watts de 
potencia, ubicada en Cerro 
B^amador, Copiapô, coordena
das 27° 25' Sur 70° 24* Oeste; 
cuatro estaciones fijas de 25 
watts de potencia c/u, ubicadas 
en Tierra Amarilla, Valle Inte-
rior, Copiapô, coordenadas 
27° 30' Sur 70° 20' Oeste; 
CJsrrillos, Valle Interior, Co
piapô, coordenadas 27° 35* Sur 
70| ° Iff Oeste; Carretera Paname-
ri^ana cerca de Caldera, coor-
dçnadas 27° 04* Sur 70° 49' 
Oeste y en Circunvalaciôn 
N? 51, Copiapô, coordenadas 
27, ° 23" Sur 70° 20* Oeste. 

1 El plazo para el inicio de las 
olj>ras sera de un mes, para su 
término de dos meses y para el 
inicio del servicio sera de très 
m|eses, todos estos plazos a con-
tar del otorgamiento del permi
s e 

i La publicaciôn se hace en 
opnformidad a lo dispuesto en 
el articulo 15, de la Ley Gene
ral de Telecomunicaciones, pa
ra que en un plazo no mayor de 
treinta dfas las personas natura-
les o jurfdicas cuyos intereses 
sean directa y efectivamente 
pèrjudicados, formulen las ob-
sèrvaciones que procedan.— 
Subsecretario de Telecomuni
caciones. 

; Se ha recibido en esta Subse-
cretaria, una solicitud de per
mise- de servicio Hmitado de ra-
d i o c o m u n i c a c i o n e s (SL-
407/90), presentada por SO-
CIEDAD INDUSTRIAL CO-
MERCIAL DEL AZUFRE Lï-
MlTADA, en la cual pide auto-
rizacjôn para instalar y operar 
eti bimda HF, II Région, dos es
taciones bases de 150 watts de 
potencia c/u, ubicadas en Cam-
pjamento Buenaventura, apro-
jdmadamente a 5 km al Sur 
Oeste de OllagÛe, Calama, 
ebordenadas 21° 16' Sur 
W° 16* Oeste y en Avda. Pedro 
yl. Cerda N° 7735, Barrio In
dustriel, Antofagasta y una es
taciôn môvil operativa de 150 
^yatts de potencia, que operaria 
aj- 150 km en W n o a, las esta
ciones bases. 

El plazo para el inicio de las 
obras sera de un mes, para su 
término de dos meses y para el 
inicio del servicio sera de très 
meses, todos estos plazos a con-
tar del otorgamiento del permi-
so. 

La publicaciôn se hace en 
conformidad a lo dispuesto en 
el artîculo 15, de la Ley Gene
ral de Telecomunicaciones, pa
ra que en un plazo no mayor de 
treinta dfas las personas natura-
les o jurfdicas cuyos intereses 
sean directa y efectivamente 
pèrjudicados, formulen las ob-
servaciones que procedan.— 
Subsecretario de Telecomuni
caciones. 

M i n i s t c r i o d e V i v i e n d a 
y U r b a n i s m o 

MODIFICA PLAN REGULA-
DOR INTERCOMUNAL DE 
VALPARAISO, SECTOR MI-
RAFLORES DE VINA DEL 

MAR 

Santiago, 15 de Febrero de 
1991.— Hoy se decreto lo que 
sigue: 

Nûm. 35.— Visto: Lo dis
puesto en Ios articules 2° y 9° 
de la Ley N° 16.391 y 12 letra i) 
del D.L. N° 1.305, de 1976; los 
articulos 36 y 37 del D.F.L. 
N° 458, (V. y U.), de 1975, 
Ley General de Urbanismo y 
Construcciones; el articulo 557 
de la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbaniza-
ciôn; el Ordinario N° 61, de 04 
de Febrero de 1991, de la Divi
sion de Desarrollo Urbano del 
Ministerio de Vivienda y Urba
nismo; y los antécédentes que se 
acompanan, 

Decreto: 

Articulo 1°.— Modiffcase el 
Plan Regulador Intercomunal 
de Valparafso, aprobado por 
D.S. N° 30, (M.O.P.), de 12 de 
Enero de 1965, publicado en el 
Diario Oficial de fecha 1° de 
Marzo de 1965, en el sentido de 
establecer y complementar la 
vialidad estructurante de carâc-
ter intercomunal propuesta pa
ra el sector Miraflores del ârea 
urbana de Vifia del Mar; todo 
ello de conformidad a lo grafi-
cado en los Pianos P.I.V. MA -
PV 01, y P.I.V. MA - PV 02, 
denominados "Modificaciôn 
Plan Intercomunal de Valpa
rafso, interconexiôn Miraflores 
Alto-Plan Vina del Mar", con-
feccionados a escala 1:10.000 y 
1.-25.000, respectivamente, por 
la Secretaria Ministerial de Vi
vienda y Urbanismo V Région, 
que por el présente decreto se 
aprueban. 

Artîculo 2° . — Modif fease 
asimismo la Ordenanza del 
Plan Intercomunal de Valpa
rafso en el sentido de agregar al 
listado de Vfas de 3er Grado 
contenido en el Articulo 20°, 
las siguientes nuevas vfas: 

VIA 4-17-M) Conecta la via 
2-B2, Av. 1 Norte a través de las 
actuaire Av. Los Castaiios y Su-
bida Sausalito, prolongândose 
por nueva vfa proyeetada y 
calle Raulf hasta su empalme 
con via 4-18, Av. Frei en el sec
tor de Miraflores Alto. 

VIA 4-18) Conecta la vfa 2-
B2, Av. 1 Norte con la vfa 2-A3 

a través de las vfas existentes: 
Av. Central, Subida Lusïtania, 
Las Rejas y Av. Frei en Miraflo- . 
res Alto. 

Anôtese, tômese razôn y pu-
blfquese.— Por orden del Prési
dente de la Repûblica.— Joan 
Mac Donald M., Ministro de 
Vivienda y Urbanismo, subro-
gante. 

Lo que transcribo para su co-
nocimiento.— Mirna Jugovic 
Mateljan, Subsecretaria de Vi
vienda y Urbanismo, subrogan-
te. 

Ministerio de Salud 

DESIGNA SECRETARIO RE
GIONAL MINISTERIAL DE 

SALUD SUBROGANTE 

(Resoluciôn) 

Nûm. 28.— Santiago, 18 de 
Febrero de 1991.— Visto: Los 
antécédentes adjuntos, lo dis
puesto en los articulos 4° inciso 
séptimo, 14° y 75° letra a) de la 
Ley N° 18.834, 14° del Decreto 
Ley N° 2.763 de 1979; 27° del 
Decreto Supremo N° 395 de 
1979, aprobatorîo del Regla-

Consejo Régional 
de Desarrollo 

Région del Bio-Bio 

DESIGNA ALCALDE DE LÀ 
COMUNA DE LOS ANGE

LES 

Certîfico: Que en sesiôn ordi-
naria realizada en Concepciôn 

mento Orgânico del Ministerio 
de Salud y teniendo présente las 
facultades que me confieren los 
Arts. 4° lçtra f) y 6° del Decreto 
Ley N° 2.763 de 1979, dicto la 
siguienteq 

Resoluciôn: 

1.— Desfgnase al Dr. 
Claudio Farah Meza, Subdirec-
tor Médico del Servicio de Sa
lud Araucanfa, como Secretario 
Régional Ministerial de Salud. 
de la IX Région, en tercer orden 
de subrogancia, a contar del 4 
de Febrero de 1991, en ausencia 
o impedimento del titular o del 
primer o segundo subrogante. 

2.— El Secretario Régional 
Ministerial subrogante asumirâ 
sus funciones, en caso de ser ne-
cesario, a contar de la fecha in-
dicada, sin esperar la total tra-
mitaciôn de esta resoluciôn. 

Anôtese, tômese razôn, re-
glstrese, comunfquese y 
publfquese.— Dr. Jorge Jimé-
nez de la Jara, Ministro de Sa
lud. 

Lo que transcribo a Ud., pa
ra su conocimiento.— Saluda a 
Ud.— Dr. Giorgio Solimano 
Cantuarias, Subsecretario de 
Salud Subrogante. 

el dfa 1° de octubre de 1990, el 
Consejo Régional de Desarrollo 
de la Région del Biobîo ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

"Considerando que la perso-
na individualizada ha obtenido 
la mayorfa absoluta de votos de 
.los miembros del Consejo con 
derecho a voto, se désigna Al-
calde de la Çomuna de Los An

geles a don Daniel Alberto Ba-
dilla Alegrfa, cédula nacional 
deident idadN 0 4.518.772-1". 

I Certifico igualmente que en 
la votaciôn tomaron parte 18 
représentantes de organismos 
del Sector Privado y los 3 repré
sentantes de las Fuerzas Arma
das y de Orden, y que el senor 
Badilla fue elegido con 18 vo
tos. 

| Lo que certifico en mi cali-
dad de Ministro de Fe, para los 
efectos previstos en el articulo 
12 de la Ley N° 18.883. 

1 Concepciôn, 1° de Octubre 
de 1990.— Mauricio Garcia 
• Larenas, Secretario Ejecutivo, 
Consejo Régional de De
sarrollo, Région del Biobfo. 

DESIGNA ALCALDE DE 
LA COMUNA DE SAN 
; NICOLAS 
i 

1 Certifico: Que en sesiôn ordi-
naria realizada en Concepciôn 
el dïa 07 de enero de 1991, el 
Consejo Régional de Desarrollo 
de la Région del Biobfo ha* 
adoptado el siguiente acuerdo: 

i Considerando que la persona 
individualizada ha obtenido la 
mayorfa absoluta de votos de 
los miembros del Consejo con 
derecho a voto, se désigna AI-
calde de la comuna de San Ni
colas a don Fernando Enrique 
Letelier Vega, cédula nacional 
jdeidentidadN0 4.976.148-1. 
i Certifico igualmente que en 
la votaciôn tomaron parte 18 
représentantes de organismos 
del Sector Privado y 1 représen
tante de Carabineros de Chile, 
y que el senor Letelier fue elegi
do con 13 votos. 

[ Lo que certifico en mi cali-
çlad de Ministro de Fe, para los 
efectos previstos en el artfeulo 
12 de la Ley N° 18.883. 
j Concepciôn 7 de enero de 
1991.— Mauricio Garcfa Lare
nas, Secretario Ejecutivo Con
sejo Régional de Desarrollo, Ré
gion del Biobfo. 

Àsociaciones Gremiales 

**COMANDO GREMIAL DE 
DEFENSA DEL TRANSPOR
TE TERRESTRE DE CHILE, 
ASOCIACION GREMIAL NA

CIONAL" 

i (Extracto) 

I En Santiago, a 30 de Enero< 
de 1991, se constituyô la Aso-
ciaciôn Gremial denominada 
"Comando Gremial de Defensa 
del Transporte Terrestre de 
Çhile, Asociaciôn Gremial Na
tional"; Domicilio: Santiago.-
Socios: 25.- Objetivos: Promo-
ver la racionalizaciôn, de
sarrollo y protecciôn de las acti-
vidades derivadas y relaciona-
das con el transporte terrestre.-
Directorio: Présidente: Manuel 
Prellana Belmar, 1° Vicepresi-
dente: Victor Damele, 2° Vi-
cepresidente: Sergio Tapia, 
Secretario: Walter Contreras, 
Tesorero: Eduardo Riveros, 
Prosecretario: Raûl Ver a, Pro-
Itesorero: Williams Lever. 

Quedô inscrits en el Ministerio 
deEconomfa,bajoelN° 2178. 

Banco Central de Chile 
Secretaria General 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRAN-
JERAS PARA EFECTOS DE LOS NUMEROS 6 Y 7 DEL CAPI
TULO I DEL TITULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE 
CAMBIOS ÏNTERNACIONALES Y CAPITULO II.B.3. DEL 
COMPENDIO DE NORMAS FINANCIERAS AL 19 DE MARZO 

DE 1991 

Tîpo de Cambio $ Paridad Respecto 

DôlarEE.UU. 
Dôlar Canada 
Dôlar Australia 
Dôlar Neozelandés 
Libra Esterlina 
Marco Alemân 
Yen Japonés 
Franco Francés 
Franco Suizo 
Franco Belga 
Florin Holandés 
Lira Italiana 
Corona Danesa 
Corona Noruega 
Corona Sueca 
Peseta 
Renminby 
Schilling Austria 
Markka 
D.E.G. 
E.C.U. 

(N° 6 del Cap. ITit. I 
delC.N.C.I.) 

339.52 
294.72 
260.65 
203.76 
607.04 
208.21 

2.45 
61.20 

241.26 
10.11 

184.83 
0.28 

54.34 
53.38 
57.02 
3.35 

65.18 
29.66 
87.33 

466.96 
427.02 

US| 

1.0000 
1.1520 
1.3026 
1.6663 
0.5593 
1.6307 

138.7304 
5.5473 
1.4073 

33.5962 
1.8369 

1208.6130 
6.2479 
6.3606 
5.9541 

101.4262 
5.2090 

11.4485 
3.8876 

0.727080 
0.7951 

* Tipo de cambio que rige para efectos del capftulo II.B.3 

Sistemas de reajustabilidad autorizados por el Banco Central de 
Chile (Acuerdo N° 05-07-900105) del Compendio de Normas 
Financieras. 

El tipo de cambio "dôlar acuerdo" (N° 7 inciso primero del 
Cap. I Tft. I del C.N.C.I.) es de $ 355.98 por dôlar, moneda 
de los Estados Unidos de America. 

Santiago, 18 de marzo de 1991.— Victor Vial del Rio, Secre
tario General. 


